
  

MILAGRO, 01 DE JUNIO DEL 2017 

SEÑOR ABOGADO 

MARIO PATRICIO SANTIAGO CHAVEZ 

CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Cumplo en informarle que en el Estatuto de la escritura Pública de Constitución 

de la Compañía CAMPOSANTO SANTIAGO CHAVEZ ETERNAL PARADISE 

S.A., fue designado como Presidente de la misma por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones que constan en el estatuto social de la Compañía. 

Como Presidente de la Compañía CAMPOSANTO SANTIAGO CHAVEZ 

ETERNAL PARADISE S.A,, le corresponde a Usted ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de forma individual. 

El Estatuto social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante 

el notario Quinto del Cantón Milagro, Abogado Eduardo Iván Villacis Ardito el 

treinta y uno de mayo del dos mil diecisiete. 

Particular que informa que informo a usted para los fines de ley    

  

Atentamente, 

LUIS ALFREDO SANTIAGO CHAVEZ 
ACCIONISTA FUNDADOR 
ACEPTO EL CARGO-DE PRESIDENTE DEL CAMPOSANTO SANTIAGO 
CHAVEZ ETERNAL PARADISE S.A. 

MILAGRO, 01 DE JUNIO DEL 2017 

  

    AN ÉS 
- MARIO PATRICÍO SANTIAGO CHAVEZ 

. IDENT. 1202535892 

  

 



Registre de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Mentalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolivar : 

> “Número de Repertorio: 2017— 1689 
  

EL REGISTRO DE LA PROPLEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscril; 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 

a 1138 con el número de inscripción 125 celebrado entre: ([SA 

MARIO PATRICIO en calidad de PRESIDENTE], [CIA. CAMPOSANTO hy 

ETERNAL PARADISE S. A. en calidad de REPRESENTADA]). 14 

el acto o 
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